
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00035793 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

09913III65001 COMPANIA DE MANUFACTURA  " MANVIL " 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
| Cédula, RUCo  |!versión de  Periones o Aporta 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte ¡Extanjeros.2/[ No, [| VALORTOTAL | e OR TOTAL 
Llaquirán B, Rohe A RO TIAMAO.000—7] 

| > [Banderas Libia [Colombia 11200379830. | 1,300 | Tt300,000 | 
Medina Patricia |Ecuatori [09058386451 | 6s0 | $50,000 

|+lVillaquirán B, Libia | Ecuatori T20ló6g698l |] sol 650,000 
| s|Engracia Dolores |fcuatori 109157238941 | 650 | 07.000 
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Expediente No. o 71862 

5'1000,000 

  
  

       TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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'000,000 
Certifico A la informació y correcta 

N LA C Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representantá lega "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Julio 03 de 1997 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 PERSON DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXT RANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
    

Exp. 1997, 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


